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dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria de que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Supra-
sport, Sociedad Limitada”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 28 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/4.477/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 31 DE MADRID

EDICTO

Doña Amalia del Castillo de Comas, secre-
taria del Juzgado de lo social número 31
de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancias de doña Karina Vera Franco, con-
tra “Savia Nueva Disco Madrid, Sociedad
Limitada”, en reclamación por despido, re-
gistrado con el número 1.783 de 2009, se ha
acordado citar a “Savia Nueva Disco Madrid,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
a fin de que comparezca el día 18 de febrero
de 2010, a las diez horas, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, jui-
cio, que tendrán lugar en la Sala de vistas de
este Juzgado de lo social número 31, sito en
la calle Hernani, número 59, debiendo com-
parecer personalmente o mediante persona
legalmente apoderada, y con todos los me-
dios de prueba de que intente valerse, con la
advertencia de que es única convocatoria y
que dichos actos no se suspenderán por fal-
ta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria de que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Savia Nue-
va Disco Madrid, Sociedad Limitada”, se
expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón de
anuncios.

En Madrid, a 29 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/4.594/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 32 DE MADRID

EDICTO

Doña Emilia Morales Muñoz, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 32
de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancias de doña Marta Lafoz, contra “Ta-
varua Publievent, Sociedad Limitada”, y
“Fremap”, mutua de accidentes y enferme-
dades profesionales de la Seguridad Social,

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO

Doña Teresa Domínguez Velasco, secreta-
ria del Juzgado de lo social número 33 de
Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancias de doña Gabriela Mihaela Drim-
bea y doña María Isabel Sacristán Consue-
gra, contra “David y Otros, Sociedad Limi-
tada”, “Raúl y Otros, Sociedad Limitada”,
“Moisés y Otros, Sociedad Limitada”, y
“Miguel y Otros, Sociedad Limitada”, en re-
clamación por ordinario, registrado con el
número 1.761 de 2009, se ha acordado citar
a “David y Otros, Sociedad Limitada”,
“Raúl y Otros, Sociedad Limitada”, “Moi-
sés y Otros, Sociedad Limitada”, “Miguel y
Otros, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, a fin de que comparezcan el día 18
de febrero de 2010, a las nueve y cincuenta
y cinco horas, para la celebración de los ac-
tos de conciliación y, en su caso, juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 33, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada, y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban

en reclamación por ordinario, registrado con
el número 1.007 de 2009, se ha acordado ci-
tar a “Tavarua Publievent, Sociedad Limita-
da”, y “Fremap”, mutua de accidentes y en-
fermedades profesionales de la Seguridad
Social, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 18 de febrero de 2010, a
las nueve y treinta horas, para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso,
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 32, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte a las destinatarias de que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que de-
ban revestir forma de auto o sentencia o se
trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Tavarua
Publievent, Sociedad Limitada”, y “Fre-
map”, mutua de accidentes y enfermedades
profesionales de la Seguridad Social, se ex-
pide la presente cédula para su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID y colocación en el tablón de
anuncios.

En Madrid, a 28 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/4.522/10)

revestir forma de auto o sentencia, o se tra-
te de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “David y
Otros, Sociedad Limitada”, “Raúl y Otros,
Sociedad Limitada”, “Moisés y Otros, So-
ciedad Limitada”, y “Miguel y Otros, So-
ciedad Limitada”, se expide la presente cé-
dula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 5 de febrero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/5.001/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 34 DE MADRID

EDICTO

Don Fernando Benítez Benítez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 34 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.200 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña María Josefina Antolín Antolín, contra
la empresa “Redicasa, Sociedad Anónima”,
sobre despido, se ha dictado sentencia de fe-
cha 21 de enero de 2010, cuyo fallo es del
tenor literal siguiente:

Fallo
Que debo estimar íntegramente la deman-

da interpuesta por doña Josefina Antolín An-
tolín, contra “Redicasa, Sociedad Anónima”
y, a su tenor y, previa declaración de la nuli-
dad de la extinción practicada, debo condenar
a ésta a que tenga por resuelto el contrato de
trabajo en la fecha del día de hoy e indemni-
ce a la trabajadora en las siguientes sumas:
23.850 euros por el concepto de indemniza-
ción rescisoria, 7.680 euros por el concepto
de salarios de tramitación (192 días) y 1.120
euros por el concepto de indemnización por
falta de preaviso (una mensualidad).

Se notifica esta sentencia a las partes, con
la advertencia de que no es firme y contra
ella cabe formular recurso de suplicación
ante el Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, el cual deberá anunciarse ante este
Juzgado dentro de los cinco días siguientes a
la notificación de esta resolución, bastando
para ello la mera manifestación de la parte o
de su abogado o su representante al hacerle
la notificación de aquella de su propósito de
entablarlo, o bien por comparecencia o por
escrito de las partes de su abogado o de su re-
presentante dentro del plazo indicado.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” que tiene abierta este
Juzgado con el número 2807/0000/60, se-
guido del número de procedimiento (cuatro
cifras) y año de incoación del mismo (dos
cifras), en la oficina del “Banco español de
Crédito” (“Banesto”), en la calle Orense,
número 19, de esta capital.

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso acreditar haber consigna-
do la suma de 150,25 euros en concepto de
depósito en la cuenta número 2807/0000/65,


